
Capítulo 13 
COOPERACIÓN 

Artículo 13.1: Objetivos 

1. Las Partes acuerdan establecer un marco de actividades de cooperación como 
medio para expandir y ampliar los beneficios del presente Acuerdo. 

2. Las Partes, reconociendo el acumulado histórico en lo que a la cooperación técnica 
bilateral respecta, establecen que el presente Capítulo no sustituye los mecanismos de 
cooperación técnica existentes entre ellas, sino que fortalece la visión global del 
relacionamiento bilateral, enfocándose en las particularidades del presente Acuerdo. 

3. La Partes, a su vez, reconocen el importante papel del sector empresarial y la 
academia para promover y fomentar el crecimiento económico mutuo y el desarrollo. 

4. En consideración a lo anterior, las Partes establecerán una estrecha cooperación 
destinada, entre otras materias, a: 

(a) Fortalecer y ampliar las relaciones bilaterales de cooperación existentes; 

(b) Incentivar la creación de nuevas oportunidades para el comercio y las 
inversiones, la promoción de la competitividad y la innovación, pudiendo 
considerarse para ello la participación del Estado, del sector empresarial y 
de la academia; 

(c) Reforzar y ampliar la cooperación, la colaboración y el intercambio mutuo 
en los ámbitos culturales y educativos, y 

(d) Profundizar y aumentar el nivel de las actividades de cooperación entre las 
Partes en áreas de interés mutuo. 

Artículo 13.2: Ámbito de aplicación 

1. Las Partes reafirman la importancia de todas las formas de cooperación, 
incluyendo pero no limitado a, las áreas listadas en el Artículo 13.3.2. 

2. Las áreas de cooperación y las iniciativas que se acuerden realizar en el marco del 
presente Acuerdo serán desarrolladas por las Partes por escrito. 

3. La cooperación entre las Partes deberá contribuir al cumplimiento de los objetivos 
del presente Acuerdo, a través de la identificación y desarrollo de programas innovadores 
de cooperación tendientes a otorgar valor a sus relaciones. 

Ji' 4. Las actividades de cooperación serán acordadas entre las Partes y podrán incluir, tt; entre otras, aquellas listadas en el Artículo 13.4. 
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